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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

3793 Anuncio  de  la  Delegación  Provincial  de  Desarrollo  Sostenible  de
Cuenca, sobre el otorgamiento de la prórroga por treinta años de la
concesión de explotación "Purificación", nº 1041, de la provincia de
Cuenca.

La Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible en Cuenca, en virtud del
artículo 78.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas,

Hace saber: Que ha sido otorgada prórroga por treinta años de la concesión de
explotación "Purificación", nº 1041 y autorizado su respectivo plan de restauración,
de titular: Saint-Gobain Placo Ibérica, S.A.U., hasta el 11 de diciembre de 2041,
para yesos, como recurso de la sección C) de la Ley de Minas con una extensión
de cuatro cuadrículas mineras en los términos municipales de Uclés y Almendros
(Cuenca).

Que  en  el  D.O.C.M.,  nº  98  de  24  de  mayo  de  2021  se  ha  publicado  el
otorgamiento de la prórroga por treinta años y su respectivo plan de restauración
de la concesión de explotación "Purificación", nº 1041, de la provincia de Cuenca.

Cuenca, 13 de enero de 2022.- Delegado Provincial, Rodrigo Molina Castillejo.
ID: A220003846-1
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